BORRADOR DE ACUERDO DE PATROCINIO CORPORATIVO
EVENTO DEL DÍA DE EUROPA – MAYO [XXXX]
Lugar: [XXXXXXXX]

ENTRE
1. EL PATROCINADOR
Nombre: “NOMBRE DEL PATROCINADOR”
Representado por: [Nombre del representante legal]
Cargo: [Cargo]
Dirección: [Dirección completa]
En adelante denominado “el Patrocinador”

Y

2. LA ORGANIZADORA
La Unión Europea
Representada por: Izabela MATUSZ
Jefa de la Delegación
Dirección: PH HI POINT, piso 26 & 27, Avenida Federico Boyd y calle 51
Ciudad de Panamá, Panamá
En adelante denominada “la Organizadora”


Objeto del Acuerdo

El presente acuerdo tiene por objeto regular la colaboración entre la Organizadora y el Patrocinador en el marco del “EVENTO”, organizado con motivo del Día de Europa.

El presente evento no será financiado exclusivamente mediante patrocinio corporativo. La Organizadora aportará recursos propios conforme a las normas presupuestarias aplicables.

El patrocinio corporativo podrá desempeñar un papel complementario en la promoción de la diplomacia pública, siempre que:
· Se respete el principio de transparencia
· Contribuya a la imagen positiva de la Unión Europea
· Esté directamente vinculado al objetivo principal del evento

La Delegación podrá aceptar patrocinios corporativos en especie bajo estas condiciones.

Articulo 1 - Contribución del Patrocinador
De conformidad con los Términos de Referencia adjuntos, el Patrocinador se compromete a proporcionar los siguientes bienes y/o servicios en especie:

[DETALLAR CONTRIBUCIONES EN ESPECIE]

El valor estimado de dicha contribución asciende a:
USD $XXXX (equivalente a EUR XXXX)

El Patrocinador reconoce que:
· Las contribuciones en especie superiores a USD 1.000 (equivalente a EUR XXXX) serán registradas.
· Las contribuciones superiores a USD 5.000 (equivalente a EUR XXXX) serán registradas y publicadas en un Registro Público.

Mediante la firma del presente acuerdo, el Patrocinador acepta expresamente estas condiciones.

Articulo 2 - Obligaciones de la Organizadora

La Organizadora se compromete a:
· Otorgar visibilidad al Patrocinador conforme a los Términos de Referencia.
· Publicar el patrocinio en el registro correspondiente en su sitio web.
· Proporcionar muestras del material de visibilidad donde aparezca el logotipo o nombre del Patrocinador.
· En caso de existir varios patrocinadores, la Organizadora garantizará el respeto del principio de igualdad de trato entre ellos.
· La visibilidad otorgada a cada patrocinador será proporcional al valor estimado de su contribución en especie.
· Ningún patrocinador podrá recibir un trato preferencial que pueda generar percepción de favoritismo.
Articulo 3 - Uso del nombre y logotipo de la Unión Europea y alcance de la 
                    visibilidad
· El Patrocinador no podrá utilizar el nombre, emblema, logotipo ni cualquier otro signo distintivo de la Unión Europea o de la Delegación sin autorización previa, expresa y por escrito de la Organizadora.
· Toda utilización autorizada deberá limitarse exclusivamente a los fines y al período previamente acordados por escrito.
· La Organizadora se reserva el derecho de ejercer control editorial sobre cualquier material de comunicación que incluya su nombre o logotipo.
· La Organizadora podrá rechazar cualquier material promocional o publicitario que considere contrario a sus principios institucionales, valores fundamentales o que pueda generar riesgo reputacional.
· La visibilidad otorgada al Patrocinador se limitará exclusivamente a la exhibición pública de su nombre o logotipo en el marco del evento.
· No se permitirá al Patrocinador realizar actividades de marketing activo durante el evento, incluyendo, entre otras, discursos promocionales, presentaciones comerciales, actividades de venta directa o presencia de personal comercial con fines promocionales.
· La visibilidad del Patrocinador deberá respetar el principio de proporcionalidad y no podrá afectar la prominencia del emblema de la Unión Europea, que deberá mantenerse como elemento principal.

Articulo 4 - Modificaciones y Cancelación
Las partes reconocen que pueden producirse cambios en la ejecución del evento.
· Cambios de fecha serán aceptables, previa modificación escrita del acuerdo.
· El acuerdo no podrá rescindirse mediante simple notificación previa.
· La rescisión solo será posible por causa justificada.

Se considerará causa justificada cuando:
a) El evento no pueda celebrarse debido a circunstancias imprevisibles y excepcionales fuera del control de las partes.
b) No exista acuerdo sobre una modificación necesaria.

La rescisión deberá formalizarse por escrito.
En caso de rescisión, el Patrocinador no tendrá derecho al reembolso de gastos ya incurridos.

Articulo 5 - Seguro
El Patrocinador deberá:
· Asumir los costes de seguro relativos a los bienes o servicios aportados.
· Contratar un seguro de responsabilidad civil conforme a los requisitos del lugar del   
 	evento.

Articulo 6 - Responsabilidad
La Organizadora no será responsable de daños causados por el Patrocinador, incluyendo daños a terceros.

El Patrocinador:
· Será responsable de pérdidas o daños causados durante la ejecución del contrato.
· Deberá contratar seguros conforme a la legislación aplicable.
· Deberá proporcionar prueba de cobertura si se le solicita.

La responsabilidad del Patrocinador estará limitada a tres veces el valor total del contrato, salvo en caso de:
· Negligencia grave
· Dolo

En tales casos, la responsabilidad será total.
Si el Patrocinador está compuesto por varios operadores económicos, la responsabilidad será solidaria.
La Organizadora solo responderá por daños derivados de dolo o negligencia grave propia.

Articulo 7 - Conflicto de Intereses
El Patrocinador deberá:
· Prevenir cualquier conflicto de intereses.
· Notificar inmediatamente cualquier situación potencial.
· Adoptar medidas correctivas necesarias.

La Organizadora podrá:
· Verificar la adecuación de las medidas adoptadas.
· Exigir medidas adicionales.

Estas obligaciones deberán trasladarse a:
· Su personal
· Representantes con poder de decisión
· Subcontratistas


Artículo 8 – Criterios de exclusión y declaración responsable
· El Patrocinador declara, bajo su responsabilidad, que no se encuentra en ninguna de las situaciones de exclusión previstas en los artículos 136(1) y 141(1) del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
· El Patrocinador declara igualmente que no está inscrito en el Sistema de Detección Precoz y Exclusión (EDES) de la Unión Europea en una situación que impida la celebración del presente acuerdo.
· A solicitud de la Organizadora, el Patrocinador deberá presentar una declaración responsable firmada relativa al cumplimiento de los criterios de exclusión.
· En caso de que, durante la ejecución del presente acuerdo, el Patrocinador incurra en una situación de exclusión, deberá notificarlo inmediatamente por escrito a la Organizadora, la cual podrá resolver el acuerdo sin derecho a indemnización.

Articulo 9 - Legislación Aplicable y Resolución de Litigios
El acuerdo se regirá por la legislación de Panamá.

Las partes intentarán resolver cualquier litigio de forma amistosa.

En ausencia de acuerdo, los tribunales de Panamá serán competentes.

Articulo 10 - Disposiciones Generales
· Las partes se informarán mutuamente de cualquier circunstancia relevante.
· Las actividades de comunicación deberán coordinarse.
· El Patrocinador autoriza la publicación de su nombre, dirección y contribución en el registro de patrocinio.
· Los datos personales serán tratados conforme al Reglamento (UE) 2018/1725.
· El acuerdo se firma por duplicado.
· Entrará en vigor en la fecha de su firma.
· La aceptación del patrocinio no constituye en ningún caso un compromiso por parte de la Unión Europea o de la Delegación de celebrar contratos futuros, establecer relaciones comerciales, ni otorgar ventaja alguna al Patrocinador en procedimientos de contratación pública, subvenciones u otras decisiones administrativas.
· La Organizadora procederá al registro del presente acuerdo en el sistema interno correspondiente (módulo de patrocinio e-DAS) cuando proceda, y lo incluirá en el reporte anual de actividades de prensa y diplomacia pública conforme a las normas internas del Servicio Europeo de Acción Exterior.

FIRMAS

Por el Patrocinador
Nombre: _______________________
Representante: __________________
Cargo: __________________________
Fecha: ____________________

Por la Delegación de la Unión Europea en Panamá
Izabela Matusz
Jefa de la Delegación
Fecha: ____________________


*************************
